
CORRESPONDE
EXPTE Nº 0087/02

COMUNICACIÓN

ARTICULO 1º) Solicitar al Departamento Ejecutivo, que informe con carácter de
urgente, dentro de sus posibilidades, sobre lo actuado hasta la fecha, con respecto a los
actos referidos a la Delegación Municipal de la Localidad de el Perdido, detallando, lo
actuado hasta la fecha.

ARTICULO 2º) comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda dese
al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Mayo 15 de 2002.-
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